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SEDES DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL

Albacete

Delegación de Salud y Bienestar Social

C/ Ávila, 10 - 1ª Planta

Tlf.: 967 55 80 00

Ciudad Real

Delegación de Salud y Bienestar Social

C/ Paloma, 21

Tlf.: 926 27 62 00

Cuenca

Delegación de Salud y Bienestar Social

C/ Hervás y Panduro, 1

Tlf.: 969 17 68 00

Guadalajara

Delegación de Salud y Bienestar Social

C/ Julián Besteiro, 2

Tlf.: 949 88 58 00

Toledo

Delegación de Salud y Bienestar Social

C/ Pasaje Mayoral, 5

Tlf.: 925 38 91 00

CENTRO DE COORDINACIÓN DEL PROGRAMA “REVELAS-m”

C/Marqués de Mendigorría nº 3, 3ºC - Toledo

Tlf.: 656 92 99 80

e-mail: revelas-m2@amformad.es

El programa de Prevención e Intervención en Abuso Sexual Infantil, REVELAS-m, es un servicio que 

presta la Consejería de Salud y Bienestar Social en colaboración con la entidad AMFORMAD.

INFORMACIÓN

Dirección General de la Familia, Servicio de Infancia, Prevención y Mediación Familiar

Ronda de Buenavista, 47 - 1º - Toledo

Tlf.: 925 28 70 29/ 925 24 87 34



¿A quién está dirigido este programa?

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a 

través de la Consejería de Salud y Bienestar Social, 

pone en marcha en el año 2010 un nuevo proyecto de 

atención a los menores implicados en dinámicas de 

abuso sexual y sus familias.

Este programa está dirigido a la atención integral 

tanto de los menores que han sido víctimas de este 

tipo de maltrato, como a los agresores menores de 

edad y a sus familias.

Un segundo objetivo está constituido por la orienta-

ción e información a los profesionales que puedan 

El programa REVELAS-m está dirigido a:

1. Menores que han sido víctimas de abuso sexual.

2. Menores con sentencia judicial por haber cometido agresión sexual sobre otros menores o adultos. 

3. Familias de menores que han sido víctimas o han cometido abusos sexuales.

* Los menores objeto de intervención han de estar empadronados y con residencia habitual en el  territorio de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha.

estar en contacto con menores víctimas de abuso 

sexual, apoyando su intervención.

La atención psicológica, social y jurídica, se lleva a 

cabo por profesionales especializados en esta pro-

blemática que trabajan de forma coordinada tanto a 

nivel interno como externo.

El programa pretende ofrecer atención especia-

lizada desde la proximidad a los/as usuarios/

as, evitando largos desplazamientos en las cinco 

capitales de provincia de nuestra Comunidad, a 

través de un Equipo Itinerante.

• Ayudar a los/as menores agredidos/as sexual-

mente prestándoles asistencia psicológica y 

jurídica.

• Facilitar atención psicológica y asesoramiento 

a aquellos/as menores, y a sus familias, que 

hayan sido víctimas de cualquier tipo de abuso 

sexual infantil.

• Apoyar a la familia del menor y dotarla de estrate-

gias para afrontar el problema.

Qué ofrece el programa¿Qué es REVELAS-m?

• Promover la sensibilización social sobre el Abuso 

Sexual Infantil.

• En el caso de los/as menores que han cometido 

agresiones, el objetivo es detener la conducta abu-

siva, evaluar sus causas y prevenir su reaparición.

¿Cómo intervenimos?

ASESORAMIENTO PSICOLÓGICO

• Evaluación de las consecuencias del abuso.

• Tratamiento individual y/o grupal.

• Asesoramiento y acompañamiento a las familias

ASESORAMIENTO JURÍDICO

• Orientación legal.

• Personación como acusación particular en caso de juicio.

• Acompañamiento durante el proceso judicial.

LA ATENCIÓN: GRATUITA Y VOLUNTARIA

HORARIO:

 MAÑANAS: de 10:00 a 14:00 horas (de lunes a viernes).

 TARDES: de 16:00 a 20:00 horas (de lunes a jueves).

¿COMO SE ACCEDE AL SERVICIO?

 DE FORMA DIRECTA: llamando a los siguientes teléfonos o correos electrónicos,   

  Tlf.: 656 92 99 80/ 656 92 99 24/ 652 48 42 16/ 692 90 73 29

  e-mail: revelas-m1@amformad.es/ revelas-m2@amformad.es/  

  revelas-m3@amformad.es/ revelas-m4@amformad.es

 A TRAVÉS DE LOS SERVICIOS SOCIALES: Secciones de Infancia de las Delegaciones Provinciales de Salud 

  y Bienestar Social (direcciones en el reverso).


